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En cuanto a la fecha de fijación de efectos del hecho causante, se estará, en 
todo caso, a la fecha en que se hubiera producido el accidente. En los supuestos 
de enfermedad profesional se tomará como fecha de efectos, aquélla en que se 
declare por primera vez la existencia de la misma por el órgano competente.

La fecha de entrada en vigor en la aplicación de las indemnizaciones 
anteriores será a los 30 días de la entra- da en vigor del presente Convenio 
Colectivo.

Copia de la póliza suscrita, será entregada a la representación legal de los 
trabajadores en la empresa.

Artículo 43. Complementos por incapacidad temporal.

1. Complemento por incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo 
o enfermedad profesional.

Como complemento a las prestaciones a cargo de la entidad gestora, los 
trabajadores que se encuentren en situación de incapacidad temporal derivada 
de accidente de trabajo o enfermedad profesional, percibirán un complemento 
hasta alcanzar el 100% de la base de cotización del mes anterior, sin incluir la 
parte de horas extraordinarias, ni la prorrata de las pagas extraordinarias que se 
percibirán íntegras en sus fechas de pago a estos efectos.

2. Complemento por incapacidad temporal derivada de enfermedad común o 
accidente no laboral.

A) Si el índice de absentismo definido en el párrafo b) de este artículo fuera 
igual o inferior al 3% tomando la media de los 12 meses anteriores al período 
que se liquida más la del propio mes de liquidación (media 12 meses+ índice del 
mes). 

Los trabajadores que se encuentren en situación de Incapacidad Temporal 
derivada de enfermedad común, o accidente no laboral, percibirán un 
complemento hasta alcanzar el 100% de la base reguladora en los términos 
indicados en el párrafo anterior a partir del décimo sexto día de la baja y mientas 
dure tal situación. En los supuestos de hospitalización, se abonará el 100% desde 
el primer día, mientras dure la hospitalización.

B) Se entenderá por absentismo la falta al trabajo por incapacidad temporal 
derivada de enfermedad común o accidente no laboral y será el resultado de la 
fórmula siguiente:

Horas de ausencia Por IT derivadas de enfermedad común

o accidente no laboral del periodo considerado.

Absentismo = ----------------------------------------------------------- X 100

Horas teóricas laborales del período considerado por

el número de trabajadores de plantilla

El índice de absentismo resultante será publicado mes a mes y de forma 
acumulada en los tablones de anuncios de cada empresa y entregada copia a los 
representantes legales de los trabajadores para su control.

Caso de no existir representantes legales, dicho índices serán facilitados a los 
sindicatos firmantes de este Convenio.

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos no liberará a las empresas 
del pago del complemente de incapacidad temporal del artículo anterior, aunque 
su índice sea superior al 3%.
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